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Les leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
<¡m BOLETINES OFICÍALES ge han de mandar al Jefe político 
cospectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de 
ios mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1858) 
Se publica todos los días, excepto los domingos 

OFICINAS, PELIGROS, 3, entresuelo derecha. 
TELEFONO 2.931 — APARTADO 320 
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TARIFA DE. INSERCIONES 

Anuncios procedentes déla Excelentísima 
Diputación provincial, linea ó frscoióa.. 0°S® peséisffi 

ídem judiciales, linea o fracción 1'4>© » 
ídem oficiales ídem id ©'SO — 
ídem particulares 8 ' 5 0 — 

Número suelto, 50 céntimos. 

A particulares, 60 céntimos. 

P a r t e o f i c i a l 

Sn Majestad el Rey Don Alfon
so XIII (q. D. g.), Su Majestad la 
Reina Dona Victoria Eugenia, y 
HS. AA. RR. el Príncipe de Asturias 
••« Infantes continúan sin novedad en 
<sa importante salad. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Angosta Real 
Familia. 

í 

№№№11 E J I C T I 1 MILITAR 

EXPOSICIÓN 
SEÑOR: El régimen de año econó

mico para el ejercicio de los presu

puestos del Estado, desde 1.° de julio 
a SO de junio siguiente, fué aplicado 
•en nuestro paía, sin interrupción, des

de la ley de 20 de junio de 18S2. Nada 
iunovó en est9 punto la de Contabili

dad de 1870, y el sistema continuó en 
vigor hasta que, a partir de 1900, se 
«doptó el año natural o civil. Tampo

co esta reforma ha producido los fru

tos de previsión y de orden, ni de in

tervención eficaz del Parlamento, con 
que fué concebida. Menos aún lo ha 
logrado la que se llevó a efecto por 
l ey de 21 de diciembre de 1918, que 
instauró de nuevo el año eoonómioo, 
i» contar del 1.° de abril. La historia 
«uarosa y nada ejemplar de este breve 
período de cinco años bastaría, de no 
«xitir otras razones, para abandonar 
Xina mudanza sin tradición ni arraigo 
«u nuestras costumbres administra

tivas. 
Si acaso, pudo entonces alcanzar al

gún aplauso porque asumió carácter 
de hábil recurso para sortear dificul

tades de orden político que entorpe

cían la aprobación del presupuesto; 
paro, en verdad, esa Ley ha venido 
encubriendo con apariencias jurídicas 
nna serie de infracciones que tiene 
origen inmediato en la ley de 2 de 
marzo de 1917, continúa en 1918, pro

«igae en los primeros meses de 1919, 

culmina sn la implantación del perni

cioso sistema de dozavas y se afianza 
en la llamada fórmula. económica de 
14 de agosto de aquel año, que c insó

lido el desbarajuste financiero de una 
época en que estuvieron ausentes la 
fiscalización parlamentaria y aún el' 
obligado respeto al contribuyente. 

Nada, pues, aoonseja el mantener 
una^refornia que ni evitó daños ni pu

so remedio al desorden eoonómioo, 
que aún tiene en nuestros días reper

cusiones sensibles. 
Uno de los fines primordiales de que 

depende la apertura del ejercicio, así 
como la época en que al buen servicio 
económico del Eatado conviene ela

borar el proyecto de presupuestos, el 
de disponer de datos completos, que 
sirv&n de base cierta a la exactitud de 
las evaluaciones y a la previsión sin

cera de necesidades colectivas; otro, 
el de proporcionar a las Cortes tiempo 
suficiente para un examen reflexivo 
y profundo. El Gobierno, que no está 
acuciado por la urgencia de compare

cer, ante el Parlamento, y tiene expe

dito el camino y libre su iniciativa, 
quiere aprovecharla en beneficio ex

clusivo del país, recogiendo cuantas 
exigencias de la realidad estime dig

nas de amparo. Por eso oree servir el 
anhelo público volviendo a un régi

men que, sobre encajar en las prácti

cas demuestra Administración, ofrece 
la posibilidad de ahondar con más re

poso en el estudio del presupuesto, 
llevando a él todas las reformas que 
tiene aprobadas o pendientes de inme

diata resolución. 
Fundado en los motivos expuestos, 

el Jefe del Gobierno, Presidente del 
. Directorio Militar, de acuerdo con és

te, tiene el honor de presentar a la fir

ma de V. M. el siguiente proyecto de 
Decreto. 

Madrid, 7 de marzo de 1924. 
SEÑOR: 

A. L. R. P. de V. M. 
MIGUEI. PBIMO 'DE R I V E R A Y OBBANEJA 

REAL DECRETO 
A propuesta del Jefa del Gobierno, 

Presidente del Directorio Militar, y de 
aouerdo con éste, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1." El año económica para 

la ejecución de los servicios del Esta

do y, en su consecuencia, para el ejer

cicio de sus presupuestos generales, 
tendrá principio en 1.° de julio y ter

minará en 30 de junio siguiente. 
Las cuentas y todos los actos de la 

Administración y Contabilidad del Es

tado se ajastarán al nuevo período de 
ejercicio que se señala en el párrafo 
anterior. 

Artículo 2.° Los preceptos de este 
Decreto se aplicarán también a los pre

supuestos de las posesiones españolas 
del África Occidental. 

Artíoulo 3.° El Departamento de la 
j Gobernación hará extensivo el régi

men a los presupuestos provinoiajes y 
municipales, diotando las disposicio

nes necesarias transitorias para su 
planteamiento. 

Artículo 4.° El Gobierno adoptará 
las medidas oportunas para fijar los 
créditos que han de regir durante los 
meses da abril, mayo y junio de 1921, 
que constituirán un presupuesto inde

pendiente. 
Dado en Palacie a siete de marzo de 

mil noveoientos veinticuatro. 
ALFONSO 

El Presidente del Directorio Militar, 
MIGUEL PRIMO D B R I V E B A Y OBBAHEJA 

MINISTERIO DE L A GOBERNACIÓN 

REAL ORDEN 
{ Continuación) 

\ REGLAMENTO OFICIAL de las corridas 
de toros, novillos y becerros, que ha 
de regir en las plazas de primera ca
tegoría de España. 

CAPITULO II 
De los picadores 

Artíoulo 56. En las corridas de to
ros y novillos tomarán parte, como mí

! nimo, igual número de pioadores per

tenecientes a las cuadrillas que actúen 
que el de reses anunciadas, además de 
dos reservas qua deberán poner last 
Empresas, siendo uuo por cuenta de 
éstas y otro por la del contratista do 
caballos, si ese servicio le tuviera 
aquélla arrendado y en el contrato se 
estableciese esta condición. 

Artíoulo 57. • Antes de la salida del 
toro se situarán en el redondel dos 
pioadores de tanda, colocándose el máa 
antiguo orneo metros a la izquierda 

í del punto de la valla que esté frente 
¡ a los toriles, visto desde éstos, y el 

otro a 10 metros de »quól, en igual 
dirección, debiendo hallarse en lugar 
equidistante de ambos un lidiador da 
a pie. K 

Los sitios estarán señalados en la 
barrera con una línea de pintura 
blanca. 

Artículo 58. Los picadores de re
serva, como su nombre indica, no de
berán hallarse en el redondel al salir 
el toro, y solamenoe podrán actuar 
cuando los de tanda se hallaren he
ridos o desmontados; por tanto, cuan
do éstos se encuentren a caballo y en 
disposición de picar, se retirarán 
aquéllos. 

Artículo 59., Los picadores actua
rán por orden riguroso, obligando a 
las reses en toda su rectitud desde la 
distancia conveníante, pero sin pasar 
de la línea a que se refiere el párrafo 
primero del artíoulo 34, pudiendo po
ner otro pullazo, como medio de de
fensa, si el toro recargase, y ouando 
deban ir en busca de éste lo efectuarán 
por el camino más oorto, pero siempre 
por el lado derecho. 

Artíoulo 60. Cuando el picador se 
prepare a la suerte no podrá adelan
tarse al caballo ningún lidiador, pues 
éstos no deberán avanzar más que has
ta el estribo izquierdo, sin que ningún 
peón ni mozos de caballos pueda si
tuarse al lado dereoho, ni colocarse en 
esa dirección, aunque se hallen muy 
distantes de la salida del toro. 

Artíoulo 61. El picador que se co
loque fuera de suerte, desgarre la piel 
del toro, punoe en la Gibesa de éste, 
le tire el sombrero, no guarde el tur
no prevenido o haga cualquier otra 
cosa impropia de un buen lidiador, se
rá corregido con la multa correspon
diente, 
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Lo será asimismo el que en el rue
do se cíes monte para ceder ?u caballo, 
o lo abandone antes de ser herido so 
pretexto de qne no le sirve, pues para 
evitar esto se verificará la prueba. 

Artículo 62. Habrá siempre du
rante el primer tercio de la lidia dos 
picadores en plaza y dos detrás de la 
puerta de caballos, que permanecerán 
montados desde el principio hasta la 
conclusión de la suerte de varas, dis
puestos para salir en el momento pre
ciso. 

Artículo 63. Cuando los picado
res den vueltas continuadas por el re
dondel, para no encontrarse con el 
toro y retardar la suerte de varas, se
rán multados. 

Artículo 64. Los picadores no po
drán estar en el callejón sino preci 
sámente en un burladero construido 
&l efecto a la puerta de caballos. 

Artículo 65. Ni los picadoras ni 
los demás diestros podrán retirarse de 
la plaza ni del ruedo hasta que eí Pre
sidente haya dado por terminada la 
corrida abandonando su asiento. 

Artículo 66. Si se inutilizaren du 
rante la función todos los picadores 
anunciados, la Empresa no tandrá 
ubligaoión de presentar otros, y conti
nuar la lidia, quedando suprimida la 
suerte de varas. 

Artículo 67. Durante la lidia ha" 
brá constantemente eu el patio doce ca" 
bailes ensillados y con bridas, a fia de 
que los pioadores no encuentren en
torpecimiento alguno para volver al 
ruedo inmediatamente. J 

Artículo 68. Ea la parte exterior 
de la puerta de caballos habrá una 
marca de hierro de ia altura fijada en 
el párrafo segundo del artículo 16, por 
«i fuese necesario oomprobar durante 
la corrida la skada de alguno de 
¿aquéllos. 

Artículo 69. Cuando un caballo 
tenga las tripas colgando de un modo 
repugnante al púbíioo, ssrá retirado 
al patio, y si fuere con exceso, apun
tillado en el acto. 

Artíoulo 70. Los caballos que mue
ran en el redondel serán cubiertos a la 
mayor brevedad, ocn telas de arpille
ra en forma rectangular y tamaño ne
cesario, de color parecido al piso del 
suelo y con ocho plomos en las esqui
nas y centros de los ledos, a cuyo efec
to habrá seis da aquéllas dispuestas. 

De los peones 
Artíoulo 71. Para oorrer los toros, 

pararlos y ponerlos en suerte habrá en 
el redondel DO meaos de dos peones ni 
más de tres con los matadores, debien
do permanecer en el callejón los de
más individuos deles cuadrillas. 

Artíoulo 72. L !>8 peones deberán 
torear cogiendo el capote con una sola 
mano y cuidarán de correr los t o n s 
por derecho, quedando terminante--
mente prohibido recortarlos, empapar
los en aquél j.<ara que choquen contra 
la barrera y hacerlos derrotar, delibe-
radaineta, en ésta o en los burladeros, 
eon intención de que pierdan su pujan
za, se lastimen'O inutilicen. 

De los banderilleros 
Artículo 73. Los banderilleros ac

tuarán de dos en dos, observando con 
todo rigor ei orden de antigüedad, 
paro el--que hubiere hecho tres salidas 
e a íalso perderá turno,'sustituyéndole 
«a compañero. 

Duran'.e este tercio, el espada a 
quien c'írrespocda dar muerte a la res 
«a retirará a la barrera para descansar 
y disponerse a cumplir su cometido, 

oolocándose en los medios-el más an
tiguo de los que haya en el redondel 
y el otro, o en su defecto el sobresa
liente, detrás del toro, por si fuese ne-
oesario auxiliar a los banderilleros. 

. Artíoulo 74. El número de pares 
de banderillas ordinarios o de fuego 
que se hayan de colocar a cada toro lo 
determinará el Presidente, atendidas 
las circunstancias que en cada caso 
concurran, siendo multado el diestro 
que pusiese o intentase poner alguno 
de aquéllos después de anunoiado el 
cambio de tercio. 

Artíoulo 75. Terminado el segun
do tercio de la lidia, los diestros en
tregarán las banderillas que no hubie
ren oolaoado en el toro, y los depen
dientes cuidarán de recoger las que la 
res arroje al suelo en cuanto la posi
ción de ésta lo permita, sin que nadie 
más pueda apoderarse de ellas, ni de 
las divisas u otros objetos. 

Artículo 76. Cuando por cualquier 
accidente no pueda seguir trabajando 
uno o más peones o banderilleros, los 
de las otras cuadrillas ocuparán el lu
gar de aquéllos. 

(Continuará) 

2." Certificación de antecedentes 
penales. 

3.° Certificación dé las Escuelas 
especiales donde hayan prestado sus 
servicios, relativo a las correcciones, si 
las hubiere, o a los premios obtenidos. 

4.° Título facultativo. 
5." Méritos que aleguen. 
Madrid, 8 de reara o de 1924. 

El Gobernador Civil, 
El Duque de Tetuán 

(Núm. 916) 

Gfobierao EHRIL 

Jefatura' de Obras publicas 
Fomento.—Automóviles 

Don Eusebio Guinea, vecino de San 
Martín de Valdeiglesias, solicita del 
señor Gobernador Civil de esta .pro
vincia autorización para establecer un 
servicio público de conducción de via
jeros en automóviles entre Madrid y 
Fan Martín de Valdeiglesias. 

Lo que, de conformidad con lo dis
puesto en el apartado C) del artícu
lo 3.° del vigente Reglamento para la 
oiroulaoión de vehículos con motor me
cánico por las vías públicas de Espa
ña de 23 de julio de 1918, se anunoia 
en este periódico oficial para que, en 
el plaso de ocho días contados desde 
la pubiioaoión de este anuncio, puedan 
presentarse las reclamaciones que se 
crean oportunas en la Jefatura de 
Obras Públicas de esta provincia, plasa 
de la Independencia, número 8, y ho
ras de las once a las trece. 

Madrid, 21 de febrero de 1924. ' 
, El Gobernpdor, 
El Duque de Tetuán 

(A.—254) 
-es-gas— 

Inspección Provincial de Sanidad 
CONVOCATOBlA 

Vacante la plaza de Subdelegado de 
Veterinaria, de San Martín de Valde
iglesias, que ha de proveerse con arre
glo, a lo dispuesto en la Instruooión 
general de Sanidad, se anuncia con el 
fin de que los que deseen tomar parte 
en este concurso lo soliciten en este 
Gobierno Civil, dentro del plazo im
prorrogable de treinta días, a contar 
de la fecha de la publicación de la 
presente convocatoria en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia. 
&. la instancia deberán acompañarse 

los siguientes documentos: 
1.° Certificación del Rsgistro Ci

vil del acta de nacimiento. 

| Vacante una plaza de Subdelegado 
» de Farmacia de esta Corte, que ha de 
I cubrirse con arreglo a lo dispuesto en 
\ la Instrucción general de Sanidad, se 
| anuncie con el fin de que los que de-
I seen tomar parte en ese concurso pre-
I senten sus instancias y documentos en 
] este Gobierno Civil, durante un plazo 

de treinta días, a partir de la publica
ción de este anuncio en el BOLETÍN 

OFICIAL. 

A la instancia deberán acompañarse 
I los siguientes dooumentos: 

1.° Certificación del Registro Ci
vil del acta de nacimiento. 

2." Certificación de antecedentes 
penales. 

3.° Certificación del Colegio Ofioial 
de Farmacéuticos de las provincias en 
que hayan ejercido últimamente su 
profesión, relativo a las correcciones, 
si las hubiere, o a los premios obte
nidos. 

4.° Titulo facultativo. 
5." Méritos que aleguen. 
Madrid, 8 de marzo de 1924. 

El Gobernador Civil; 
El Duque de Tetuán 

Vacanté una plaza de Subdelegado 
de Medecina de esta Corte, que ha de 
cubrirse mediante conouiso-oposición 
con arreglo a la legislaoión vigente, los 
que deseen tomar parte en él presen
tarán sus instancias y documentos en 
este Gobierno Civil durante un plazo 
de treinta días, a partir de la publica
ción de este anuncio ea el BOLETIH 

OFICIAL. 
Los dooumentos de que debe ir. 

acompañada la instancia son: 
1.° Certificación del Registro Civil 

del acta de naoimiento. 
2~.° Certificación de .antecedentes 

penales. 
3 0 Certificación del Colegio Ofi

cial de Médicos de las provincias en 
que hayan ejercido últimamente su 
profesión, relativo a las correcciones, 
si las hubiere, o a ios premios obte
nidos. 
* 4.° Título facultativo. 

5.° Méritos que aleguen. 
Madrid, 8 de marzo de 1924. 

El Gobernador Civil, 
El Duque de Tetuán 

JUNTA PROVINCIAL DE ABASTOS 
CIRCULAR 

Siendo preciso conocer diariamente 
las existencias de patatas que hay en 
Madrid, los almacenistas e industriales 

que tengan-cantidades superiores a 60O 
kilos de este tubéroulo, presentarán 
declaración jurada a esta Junta Pro
vincial. 

Madrid, 8 de Marzo da 1924. 
El Gobernador Presidenta, 

El Duque de Tetuán 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia 

CONGRESO 
Por el presente, que se expide ea 

méritos de lo acordado por el Juzgado 
de primera instancia del distrito del 
Congreso, en el procedimiento incoado 
conforme al artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria, por la re
presentación legal del menor Manuel 
del Nido Lópea contra D. Manuel Flo
res López Cooa para la efectividad da 
unos préstamos hipotecarios, se anun
oia la venta, en pública subasta, de la: 
siguiente 

Finca: 
Un pedazo de tierra d&dicado al culti

vo de cereales, en término de la. 
Villa de Malagón y sitio del 
Valle, en las Huertas del Cris
to, de caber una hectárea no -
venta y cuatro áreas cincuenta 
y tres oentiáreas, linda: al Nor
te, camino de las huertas de 
arriba y huertas de Nicolasa 
Ndñez y Trinidad Camargo 
Levanto, camino de las Peíalo» 
sas o del Cristo; Sur, Chorrera, 
y Poniente, también la Chorre
ra. Sobre esta finca se halla 
construida una casa-bodega, 
que ocupa una superficie de 
ochocientos ochenta y tres me-

; tros cuadrados, que oonsta de 
piso bajo, donde está instalada 
la' bodega, que oontiene treinta 
y cuatro conos de cemento ar
mado, con una cabida aproxima-
dade doscientos cincuenta y 
seis mil litros, con sus piletaB, 
pozos de casca y destilería para 
la quema de residuos. 

Sobre la bodega, que tiene dos me
tros bajo el nivel del suelo y tres me
tros ochenta centímetros sobre la su
perficie, está construida una casa ha
bitación con todas sus dependencias. 
Para satisfacer las necesidades de la 
explotación de la bodega y destilería, 
el propietario D. Manuel Flores, con, 
destino a esta finca, tiene de su pro
piedad Jos siguientes bienes: Una 
bomba «Feffeur» de cuarenta y cinco 
milímetros y otra bomba «Roel» para 
trasiegos; una trituradora de uva, 
una prensa estrujadora de uva y una-
caldera destiladora completa. 

Y se advierte a los lioitadores: Que 
el remate o subasta de la finca tendrá 
lugar ante dicho Juzgado, sito en el pi
so principal de lac^Ue del General Cas
taños, número uno, de esta Corte, el 
día cinco de abril próximo, a las doce 
horas; que servirá de tipo para la su
basta el de cinouenta mil pesetae, va
lor de las ñocas fijado por los intere-
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gaáoe en las escrituras de préstamo; 
que no se admitirán posturas inferio

res a dicho tipo; que para tomar parte 
en la subasta deberán consignar, pre

viamente, en la mesa del Juzgado o ea 
el establecimiento destinado al efecto, 
el díea por ciento del expresado tipo, 
y que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuar

ta de dicho articulo ciento
1 treinta y 

uno, estarán de manifiesto en la Se

cretaría del que refrenda; que se en

tenderá que todo íicitador acepta 
como bastante la •titulación, y que las 
oargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si loa hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, en

tendiéndose que el rematante los acep

ta y queda subrogado en la responsa

bilidad de los mismos ein destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Madrid, veintitrés de febrero de mil 
novecientos veinticuatro. 

• 'El Secretario, 
Roque Novella 

V . ° B . ° 
El Juez de 1." instancia, 

Joaquín Díaz Cañábate 
(A..—256) 

días de audianoia a contar desde el 
siguiente al en que se publique éste en 
eí BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
para que el interesado alegue y aporte 
cuantas justificaciones considere con j 
venientes a su dereeho. 

Madrid, 27 de febrero de 1924. 
El Director General, 

P. D. El Jefe.Superior 
(Firmado) 

Oon esta fecha, y en virtud de lo 
dispuesto en el art. 26 del reglamento 
de procedimiento administrativo del 
Ministerio de la Goberuacióu de 22 de 
abril de 1890, se remite a aquel Centro 
directivo el recurso de alzada inter

puesto por D. Federico Luchainguer 
Centeno, domiciliado en la .calle de 
Ligasea, núm. 116, de esta Corte, con

tra providencia de esta Dirección 
General que le impaso con fecha 6 áel 
mes actual la multa de 250 pesetas por ] 
infracción al Real deoreto de 1 5 de 
septiembre de 1920, al llevar uua pis | 

AYÜJT№E(T0 DE P Ü E I D 
SECRETARÍA 

P R E S U P U E S T O D E 1 9 2 3 2 4 M E S DE'MARZO DE 1 9 2 4 

Distribución de fondos por capítulos y artículos del presupuesto vigente, para 
satisfacer las obligaciones de dicho mes, que somete la Contaduría a la aprobación 
del Excmo. Ayuntamiento conforme a lo prevenido en él art. 115 de la ley Mu
nicipal. 

CAPITULO PRIMERO.—Gastos del 
Ayuntamiento 

Articulo 1."—Sueldos de Empleados 
— 2.°~Material de escritorio y menores 
— 3 °— Suscripciones 
T  4."—Conservación y reparación de 

electos y moblaje. 
— 5.°—Quintas 
— 6

 o

—Elecciones » 
— 7.°—Gastos de representación 
— 8.°—Imprenta . •• 
— 9.°—Alquileres de locales... 

CAPITULO II .— Policía de Seguridad 

Presupuesto 
ordinario 
Pesetas 

tola careciendo de la correspondiente i ^ ^ l G l l t 8 7 " 8 

General de Seguridad 
ARMAS 

De Real ordan comunicada por el 
excelentísimo señor Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación, y en 
cumplimiento de lo que determina el 
Reglamento da procedimiento admi

nistrativo de 22 de abril de 1890, dic

tado para la ejeoución de la Ley de 19 
de octubre de 1889, y en virtud del 
expediente que se incoa por recurso de 
alzada interpuesto por D. Luis Fer

nández García, domiciliado en esta 
Corte, en la calle do S'*nta Isabel, nu

mero, 12, contra providencia guberna

tiva que le impuso 259 pesetas de mul

ta por infracción al Real decreto de 15 
de septiembre da 1920, se conceden 
veinte días de audiencia a contar dcsie 
el siguiente al en que se publique éste 
en el BOLETÍN OFICIAL de i» provincia, 
para que el interesado alegue y aporte 
cuantas justificaciones considerare 
convenientes a su dereobo. 

Madrid; 2 de febrero da 1924. 
El Director general interino, 

P. D. El Jefa Superior, 
Firmado 

guía de pertenencia. 
Madrid, 19 de febrero de 1924. 

El Director geaeral, 
P. D. El Jefe Superior, 

(Firmado) 

Sección Administrativa 
de P r i m e r a E n s e f i a n u 

DE MADRID 

., Con fecha 27 de febrero último, y a 
virtud de las facultades concedidas 
por] la Dirección general de Primera 
Enseñanza en sus órdenes de 2 de ju

nio y 24 de septiembre del pasado año 
y demás disposiciones en vigor, por 
esta Sección Administrativa ha .sido 
nombrada Maestra interina de la Es

\ cuela nacional de Valdemanco, con el 
i haber anual de 2.000 pesetas, la aspi

í rante d9 esta provincia doña Elvira 
Porras Meloón. 

Le que se hace público en este Bo

j LETIN OF'OIAL para conocimiento de la 
f interesada y demás efectos. . 

Madrid, 8 de marzo de 1924. 
I El Jefa de la Sección, 
I Rafael López Mora 

! 1 Í
1 TERCIO OE LA GUHDU tfflL 

De Real orden comunicada por el 
excelentísimo señor Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación, y en 
cumplimiento de lo que determina el 
Reglamento de procedimiento adminis

trativo de 22 de abril de 1890, dictado 
para la ejecución de la Ley da 19 de 
octubre de 1889, y en virtud del expe

diente que se incoa por recurso de al

zada interpuesto por D . Federioo 
Luchsiug^r, domiciliado euesta Corte, 
eá la calle de Ayala, número 16, con

tra providencia gubernativa que le 
impuso 250 pesetas de multa por 
infraooión al Real deoreto de 15 de 
septiembre de 1920, B© coneeien veinte 

I El martes 8 de abril próximo, a las 
| diea horas, se celebrará concarso de 

industrial s en las oficinas de esta 
Subínspeooión, Cuartel de la Batalla 
del Salado, para contratar el suminia

, tro, por tiempo ilimitado, del barniz 
i amarillo para correajes, aplicable a 
| toda clase de cuero que puedan ñeca
! sitar todos los Tercios del Instituto, 
\ Colegios y Comandancias de Baleares, 
| Canarias y Marruecos. 
I El pliego de condiciones que ha de 
I regir en la contratación de este servi
I ció y modelo de proposición, se hallan 
jj insertos en el BOLETÍN OFICIAL del 

Cuerpo, número seis, de 8 de febrero 
último. 

Madrid, 5 de marzo de 1924. 
El Coronel Subinspector, 

José Valle 
(E,—287) 

municipal. 
3.°—Equipo y vestuario de la Guar

dia municipal.. 
i. 0—Seguro de incendios.. •• ..... 
5.°— Socorro de incendios y salva

mento... . é . 

CAPITULO III.—Policía urbana y 
rural 

Artículo 1.°— Gastos generales. . . . . . . . . . . 
— 2.°—Alumbrado, servicios eléctricos 

y mecánicos ••• 
— 3.°—Limpiezas • 
— 4.°—Arbolado. 
— 5.°—Animales dañinos 
— 6.°—Mercados y puestos públicos . • 
— 7.°—Mataderos 
— 8.°—Cementerios . — 
— 9.°—Laboratorio y servicios sanita

rios 
— 10.—Deslinde y amojonamiento.... 

CAPITULO IV.—Instrucción pública 
Artículo 1.°—Instrucción pública obligatoria 

— 2
 e

— Instrucción pública voluntaria. 
— 3.°—Banda municipal de música.... 
— 4.°—Subvenciones 

CAPITULO Y—Beneficencia 
Artículo 1.°— Casas de Socorro yauxilios mó

dico  farmacéutico s 
— 2."—Instituto municipal de Pueri

cultura 
— 3.°—Colegios de Nuestra Señora de 

la Paloma 
— 4.°  Colegio de San I ldefonso. . . . . . 
— 5.°—Auxilios benéficos 
— 6.°—Socorro y "conducción de pobres 

transeúntes 
— 7.°—Epidemias. . . . . . 
— . 8

 o

—Subvenciones benéficas.. 

CAPITULO VI.— Obras públicas 
Artículo 1.°—Vías públicas. 

— 2.°—Fontanería Alcantarillas. 
— 3.°—Sección de Edificaciones 
— 4.°Junta técnica de Salubridad e 

Higiene 

CAPITULO VII.—Corrección pública 
Artículo único.—Cárcel del partido . . . . . . . . . 

CAPITULO VIII.Montes 
Articule único.—(No B e consigna crédito)... 

CAPITULO IX.—Cargas 

Artículo 1.*—Censos corrientes 
— 2.°—Censos atrasados • . . . 
— 8.*—Funciones de iglesia católica y 

festejos'. 

Ciéditos 
incorporados 

Pesetas 

Totales 
por capítulos 

Pesetas 

409.880 80 > 
> 
> > 

» 
> 

> » 
» 

> » 

409¿880 80 

5.833 37 
202.436 68 

7.916 74 > 
1.666 74 » 

129.097 46 > 

346.950 99 > 

1.91.6 74 > 

357.491 12 
389.209 37 y 

186.668 35 
8 37 

25.402 49 
64.328 80 > 
41.033 75 

85.ISO 50 
125 » 

1.101.314 49 > 

50.088 75 » 
149.625 01 » 

26.174 87 > 
102.495 87 

328.334 50 

203.684 99 

39.510 12 

97.920 78 » 
14.558 99 » 
23.784 25 > 

> 
4.166 74 

383.625 87 » 

212.915 06 » 
174.901 37 » 
40.672„.37 » 

695 87 ' > 

429.184 67 

28.132 46 

> 

923 69 > 
> 

» 

409.880 80 

346.950 99 

1.101 314 49 

328 834 50 

383,625 87 

429.184 67 

28.132 46 
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Presupuesto 
ordinario 
Pesetas 

CAPITULO IX.—Cargas 
Articulo 4.°—Pensiones . > 

— 5.°—Intereses y amortización de las 
Deudas municipales 2.070.000 

— 6.°^Oéditos reconocidos . . . . . . . . . » 
— 7.°—Compromisos varios 27.826 67 
— 8.°—Expropiaciones > 

9.°—Litigios  » 
— 10.Reformas Sociales 11.653 84 
— 11.Contingente provincial 329.166 74 
— 12.—Contribucioneseimpuestos... > 

CAPITULO X,—Obras de nueva cons
trucción. 

Articulo único.Obras de nueva construcción 

Crédites 
incorporados 

Pesetas 

pótales 
por capitulo» 

Pesetas 

CAPITULO XI.—Imprevistos 
Articulo único.—Gastos imprevistos 

CAPITULO XII.—Resultas 
Artículo único.—Obligaciones de presupues

tos cerrados 

TOTA¿ c 

2 439.570 94 

212.93192 ч 

» 

2.439.570 94 

212.931 92 

5.679 926 64 

Madrid, 27 de febrero de 1924. 
(Num. 888) 

El Secretario, F. Ruano. 

FUENLABRADA 
El día 17 de marzo, a las horas que 

8, continuación se expregan, tendrán 
lugar en esta Casa Consistorial las su

bastas públicas psra el arriendo de loe 
arbitrios que luego se detallan para el 
año económico 192425. 

Arbitri© sobre las carnes frescas y 
saladas y bebidas espirituosas y al

coholes, a las nueve y media de la ma

ñana, bajo el tipo de 9.000 pesetas. 
Puestos públicos y matadero, a las 

cnoe horas, bajo el tipo de 1.700 pe

setas. 
Arbitrio obligatorio de pesas y me

didas durante el mismo año económi

oo que los anteriores, a las doce de la 
mañana, bajo el tipo de 7.500 pesetas. 

El acto se celebrará bajo mi Presi

dencia o la de un Concejal delegado, y 
con asistencia del señor Regidor Sín

dico, y para tomar parte se consigna

rá, previamente, el 5 por 100 del tipo 
ríe subasta, elevándose al 10 por 100 
en concepto de fianza por el mejor 
postor, además de presentar fiador a 
satisfacción del Ayuntamiento. 

Si alguna de las subastas quedara 
desierta, se celebrará otra el día 25 del 
mismo mes. a las mismas horas, y bajo 
las mismas condiciones, con la rebaja 
del 10 por 100. 

Las proposiciones, que se harán en 
pliego cerrado, se ajustarán al si

guiente 
Modelo de proposición 

El que eusoribe . . . , vecino de . . . , 
con cédula personal corriente que 
acompaña, enterado del pliego de con

diciones para la subasta del arbitrio 
de . . . durante el año económico de 
192425, acepta el arrendamiento, se 
obliga a cumplir sus condiciones y 
ofrece abonar la cantidad de . . . pese

tas . . . céntimos, en la forma que "en 
«1 pliego de condiciones se determina. 

Fuenlabrada, 25 de febrero de 1924. 
El Alcalde, 

Melitón González 
(Núm. 392) (E.—280) 

CARABANCHEL BAJO 
El Ayuntamiento constitucional de 

esta villa, en sesión de 22 del actual, 
ha acordado la exposición al público 
ea la Secretaria de la Corporación, 
por el plazo de diez días, del presu

puesto y pliegos de condiciones facul

tativas y administrativas, mediante 
los cuales ha de sacarse a subasta la 
ejecución de la obra da empedrado de 
parte de la calle de Manuel Cano, con

sistente en 1.125 metros 89 decíme

tros euadrados de empedrado, con pe

druscos irregulares , presupuestos a 
23 pesetas la unidad; 24 metros linea

les da eiiointado, a 11 pesetas; 225 me

tros 22 deoímetros cúbioos de des

monte y transporte a terraplenar don

de indique el señor Alcalde, y que no 
exceda de 1.500 metros de distancia la 
grava que'exiate en parte de donde se 
va a empedrar, a 6 pesetas metro cú

bico, y en la construcción de todo cos

te de encintado y empedrado arriba 
indicado, oon suministro de todos los 
elementos que integran la construc

ción de este pavimento, que, oon ios 
honorarios del proyecto y dirección, 
importa la suma de 29.096'33 pesetas, 
que será el tipo de la subasta. 

Dentro del plazo al principio expre

sado, en cumplimiento del artículo 29 
de la Instrucción vigente para la con

tratación de obras y servicios provin

ciales y municipales, podrán presen

tarse las reclamaciones que procedan, 
y se advierte que no será atendida 
ninguna que se presente después del 
indioado plazo. 

Y para su inseroión en el BOLETÍN 

] OFICIAL de esta provincia, fijación en 
el tablón de edictos de esta Casa Con

sistorial y unión al expediente respec

tivo, expido el presente por triplicado 
en Carabanchel Bajo, a 27 de febrero 
de 1924. 

El Secretario, 
(Firmado) 

(E.—283) 

COLMENAR DE OREJA 
Desiertas, por falta de limitadores, 

las subastas intentadas para el arrien

do del arbitrio municipal del degüello 
de reses en el Matadero, y del servi

cio de alumbrado público de esta Ciu

dad, por medio de la electricidad, du

rante el año eoonómioo do 1924 25, el 
Ayuntamiento, en sesión del día de 
ayer, acordó se celebren segundo re

mate, que tendrá lugar el día 17 del 
corriente, a las once y doce de su ma

ñana, respectivamente, bajo el mismo 
tipo y condiciones que el primero. 

Colmenar de Oreja, 5 de marzo 
de 1924. 

El Alcalde, 
Arturo de Ooaña 

(Núm. 906) ( E .  284) 

TORREJON DE VELASOO . 
El día 20 del actual, a las horas que 

se dirán, se celebrarán en leste Ayun

tamiento subastas, por pliegos oerra 
dos, para el arriendo de los impues

tos siguientes, durante el ejercicio 
de 1924 25: 

A las diez, los derechos de degüello 
de reses; a las diez y treinta minutos, 
los de puestos públioos, y a las once, 
los de pesas y medidas de uso obliga

torio, bajo los tipos de 300, 1.250 y 
5.000 pesetas, respectivamente. 

Caso de no haber lioitador en las 
primeras subastas se verificarán otras 
el día 30. del mismo mes, a iguales 
horas. 

Los pliegos de condiciones están de 
manifiesto en la Secretaria de esta 
Corporación. 

Torrejón dé' Velasco, 6 de marzo 
de 1924. 

El Alcalde, 
Juan Antonio González 

(E.—281) 

VAL VERDE DE ALCALÁ 
La subasta del arriendo de pesas y 

medidas do esta villa, para el ejercicio 
de 1924 a 25, tendrá lugar en la Casa 
Consistorial, el día 16 del mes aotual, 
a las diez de su mañana, hallándose de 
manifiesto el pliego de condiciones en 
la Secretaría de este Ayuntamiento. 

Si en la primera subasta no hubiera 
licitadores, se celebrará la segunda a 
la misma hora y sitio con las mismas 
condiciones que la primera, y transcu

rridos que sean los diez días siguien

tes. 
Valverde de Alcalá, 3 de marzo de 

1924. 
El Alcalde, 

Julián Puebla 
(Núm. 893) (E.—279) 

VILLALBILLA 

La subasta del arriendo de pesas y 
medidas de esta villa, para el ejerci

cio de 1924 a 25, tendrá lugar en la 
Casa Consistorial el día 14 del mes ac

tual, a las diez de su mañana, hallán

dose de manifiesto el pliego de condi

ciones en la Secretaría de este Ayun

tamiento. 
Si en la primera subasta no hubie

ra licitadores, ee celebrará una segun

da a la misma hora y sitio, oon la» 
mismas condiciones qué la primera y 
transcurridos que sean los diez días si

guientes. 
Villalbilla, 3 de marzo de 1,924. 

El Alcalde, 
Braulio Vrías 

(Núm. 894) (E . 278) 

T E S O R E R Í A D E HACIENDA 
D E LA 

PROVINCIA DE MADRID 

Por la Tesorería de Hacienda de 
esta provincia se ha diotado la provi
dencia siguiente: 

De oonformidad oon lo dispuesto en 
el artículo 50 de la Instruooión de 26 
de abril de 1900, deolaro incursos en 
el primer grado de apremio, y recargo 
de 5 por 100 sobre el importe de sus 
descubiertos, a los contribuyentes su
jetos a dicha tributación en Madrid, 
que pertenecen a la Zona quinta y que 
resultan incluidos en la relaoión quo 
queda en esta, oficina y se acompaña. 

En cumplimiento del artículo 51 da 
la misma Instruooión, publíquese esta 
providencia en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provinoia y entregúense a la acción 
ejecutiva los respectivos valores, pre 
vios loa requisitos correspondientes. 

Lo que se hace públioo en confor
midad de lo prevenido en dicho ar
tículo 51. 

Madrid, 8 de marzo de 1924. 
El Tesorero de Hacienda, 

Rafael Aparioi 
Doña Micaela Moreno Rivero y don 

Apígel Requejo Moreno, como respon
sables de los débitos de la Sooiedad 
Mercantil Colectiva Victoriano Reque
jo y Compañía. 

E S C O L T A R E A L 

SUBASTA 
El día 22 del actual, a las diez ho

ras y treinta minutos, tendrá lugar, 
en el Cuartel de la Montaña, que ocu
pa eBta Unidad, la venta, en pública 
subasta, de 12 caballos de desecho. 

Madrid, 8 de marzo de 1924. 
El Comandante Mayor, 

Nieulant 
(S.—291) 

Compañía Colín Transaérsa Española 
Por acuerdo del Consejo ;de Admi

nistración se cita a Junta general ex
traordinaria, que tendrá lugar en el 
domicilio social, el día veinte de los 
corrientes, para tratar de la modifica
ción de los estatutos sociales. 

El Secretario del Consejo, 
Estanislao Pinaoho 

( A .  2 5 5 ) 

ORDENACIÓN FINANCIERA 
DE LOS 

A Y U N T A M I E N T O S 
РОВ 

E. NICANOR PUGA 

í Prólogo de D. Ángel Ossorio. Obra 
i premiada por el Ayuntamiento de Ma

drid. 
I Preoio, cinco pesetas. 

í IMPBENTA PBOVINOIAL.—Buencarral* Si 


